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D I A R I O  D E

Del marfcí 7 de

Sao F.stAnislaa obispo y  mifrtir.

ta s  cflarenta horaj están en 1» iglesia de San ííisuel del Puerto : s 
(íserTa i  las siete.

t
Sale el sel i  las 4 b. $9 m .; 7 se pone á las 7 fí. 1 m.
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Dias horas. Termómetro. Barómetro.
'5 II  noche. 16 grad. I 27 p. 11 1. 4
ti ti maiiana. i 5 • 2 37 10 8

id. 2 tarde. iS 5 37 11

Vientos y Atnnísfora,

N. nuiles.

'PRA N CIA .

París iS  de abrii,

llenos hablado <lc la conninicacioa oficial hecha á los gabinetes de 
■ diversas potencias de Kiimpa por el Sr. Zea , njinistro do Colombia. 
.Esla pieza se ha impreso y a , y asi nos apresuramos i  dar en esliac- 
to los siguientes trozos que son los que nos han parecido mas nota­
bles.

■ ^Habiendo- llegado al estado en que hoy se halla , asimilada de bé- 
■ cbo y de derecho á todas las naciones, eiistentcs , y queriendo vivir 
-amisiosamente con todos los pueblo.s , lia América no tiene mas que 
•hacerse tecoueccr por la gran familia de que es parte, y á la que su 
asociación no puede menos de ofrecer muchas ventajas.

..Con este motivo , el infrascrito ministro pleniposcnciario de la re­
pública de Colombia, tiene el honor de dirijirse á . . . .  para comunicarle 
las intenciones de su Gobierno. •

,,La república de Colombia está constituida ; su Gobierno se hall.-i 
en plena actividad ; nada posee la España cn su territorio. Un ejército 
de 6 o9  hombres sostenido por una re.serva de igual fuerza, aíejjHra la 

:jfiÍBtencia de. Colombia. La repiiblica tiene todo lo que car.ictoriza á loa 
Gobiernos reconocidos sobre la tierra ; á ningim» de ellos pregunta 'por­
qué votos , porque' derechos han llegado á. ser lo que son ; esi.sten, y 
es lo Unico que le importa saber. Colombia respeta todo cuanto hayj 
tiene derecho.á la reciproca; la p ide, pero no por interés ni por te­
mor r, uno y otro motivo-son indignos de una nación generosa y libre. 

.¿Quien podrá atacarla.? Quien ¡>odrá aumentar ó . disminuir aus rique • 
„aaa ? ¿ Qué es lo que ella necesita ? Y  entre todos los pueblos conoct- 
.dos , ¿cual será el que n» gspice á entablar con ella relaciones comet- 
cialcs? Ayuntamiento de Madrid
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Colombia tiene la coafiaosa íntinis do -su fueifi J *i íiwíta i  todo* 

los pueblos á participar con ella de loa tesoros qae la naioraleia le 
ha prodigatlo, os mas bien por un sentimiento de generosidad qne poi 
na espíritu de cálculo.

«Estas poderosas consiJeracionos imponen al que soscribe la obliga­
ción de hacer presonto á . . . .  las intenciones de su Gobierno, que son 
las signiontes.

„i.® Qne el Gobierno de Colombia reconoce todos los que actualmente 
Ciisten, sea cual fuere so origen y forma.

,j2.® Qne no SO comunicará por SU parte con los Gobiernoi que no reo»* 
nozenu al de Colombia.

„ 3.® Que queda abierto y asegurad* con plena libertad , tolerattcia y 
reciprocidad , todo comercio , acceso y permanencia en los puertos y ter­
ritorio de Colombia, para todos los puebles , euyos Gobiernos reconozcan 
o! de aquella república.

Que estos mismos puertos y territorio quedarán cerrados para l*s sA» 
ditos de los Estados que no reconozcan el de Colombia.

„ 5.® Que se establecerá un itírmino proporcionado al retraso qne esperi- 
mente el reconocimiento propuesto , para admitir proposiciones en ios puert** 
y en el territorio de Colombia,

„6.* Que el Gobierno de Colombia acordará lo eonyeniente para prohibís 
toda mcicader/a procedente de los países ,  cuyos Gobíeruos so nieguen ó difie­
ran el tecauoccrle.

„A I hacer presento á .........el infraescrito los sentimientos y los principias
de su Gobierno , insiste en la necesidad de una pronta respuesta &c.“

El Sr. Sta. Maria , enviado de la república de Colombia, se bailaba ea la 
Jamaic.n antes de la salida dcl ditimo corroe marítimo ; esperaba el momento 
de salir para Vera-Cruz , encargado de una misión importante cerca del Go­
bierno niegicano.

Se admiran muchos de que el presidente de los Estados-Unidos no haya 
bocho mención de Haití en su mensage al Congreso. Esta nmisioa parece en 
ciertn maner.a misteriosa , si se consideran las relaciones de amistad que hace 
•tantos años asisten cutre los dos Gobiernos, per cuya cKisa han logr.tdo los co­
merciantes de les Estades-XInidos en su comercio con aquella isbi mas benefi­
cios que todos los de las demas naciones juntas.

ESPAÑA.

Jl/adríd aS de abril.

AR TIC U LO  S I  O TIQ IO .
£l Rey ba espedido el decreto siguiente:
Don Fernando V II por la gracia de Dios y pot la Constitución de 

la monarquía espadóla , Iley de las Espauas , á todos los que las pre> 
eentes vieren y entendieren,  sabed : Que las Cortes han deorctado la  
siguiente :

„  Las Cortesj habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre que 
«1 colector general de Espolios y  Vacantes verifique la cobranza de loa 
atrasos de medias anatas y mesadas cslesiáatic.'is , han aprobado lo si­
guiente : Que la coicctniía general, mientras subsista , tenga el encarga 
íie determinar cuanto antes sea posible lea aegocies pendientes ea «lla(
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osiBilo 5 e 1m  facBltstles qiw por U» bulas y Reales decretos coapoiiaa 
al colector j entcBditínJosé que la sapresioii del tribunal tí autoridad 
que ceuotia en la exacción de mesadas y  medias anatas eclesiásli-cas he- 
cka en el decreto de a j  de junio da 1821 era solo para loTenidcro, y 
no para la pasado y  todavía pendiente. Madrid i 5 abril de iSaa.rrC a- 
yetano Váidas, presidente.s;Juan Oliver y G arcía, diputado sccreuriov 
a Y icen te  S alvá, diputado secretario.»

Por unto mandamos i  todos los Tribnaalcs , Justicias, Gefes , Goberna­
dores y demás Autoridades, asi civiles com» militares y  cclesiástieas,  dn 
eialquieta clase y diguidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  eje- 
euUr el presente decreto en todas sus partes. Tcnilreislo entendido para s« 
cumplimieato, y  dispondréis se imprima, publique y circule. =  Rubricado do 
la Real mano. =  l a  Araajuez i  17 de abril de 1821. =  A  D. Felipe Sier- 
xa y'PamLIey.

N O TICIAS PARTICULARES DE B-iRCELONA 

Gobierno político de la  provincia de Barcelona.

Los Sres. geles y oficiales miliures comisionados por este Gobiern» 
político observarán las reglas siguientes :

I.® El que viajare sin pasaporte podrá ser detenido por el tiempo 
y en la forma que prescribe la le y , hasta que averiguado quienes y 
preseutándose persona conocida que le abone obtenga el. pasaporte cora 
respondiente.

a." Al qne viaje con pasaporte y no lleve en líl la refrendación dcl 
pueblo donde pernoettí, se le exijirá por el alcalde, tí par el coman­
dante militar á quien se presente , tres libras de multa.

3 .  ̂ El aicaUc , tí quien le sustituya, que no espida el pasaporte e» 
el momeuCo que un ciudadano honrado lo solicite, ó que se resista á 
poner las ccfrendaciones coa puntualidad, pagará la multa de treinta li­
bras, y sesenta si reincidiese, quedando ademas sujeto al fallo de la 
le y ,  en la causa que se lo forme.

4. “ La persona que solicite pasaporte debe ser abonada por otra co­
nocida de la autoridad que lo espida,  y si esta lo espidiese sin aque­
lla circunstancia pagará la multa de cincuenta libras por la primera vez 
y ciento por la segunda.

5. ̂  Si hubiese sospecha fundada de que el pasaporte es ageno , tí fin- 
jido , se podrá detener a! portador hasta averiguarlo por los medios que 
se ennsideren mas breves y seguros, y si se confirmase competentemen­
te la sospecha, se le tratará como á reo prevenido del delito de fal­
sario.

6 . * A  los alcaldes i  quienes se justifique que consienten la perma­
nencia de sugetos sospechosos en sus respectivos pueblos , tí que no pro­
ceden contra ellos con arreglo á las leyes, se les exijirá la multa de 
cien libras, proceditíndose ademas á lo que haya lugar por talos faltas.

7 .  * A  los alcaldes y ayuntamientos que en el momento mismo de te­
ner, noticia del paradero <íe los facciosos en el termino desús respec­
tivas poblaciones , no- marchen á perseguirlos, teniendo posibilidad lia­
ra e llo ,,se  les exijirá mancomunadamente dos cicutas libras; eineucn- 
6* por la primera vez que ialteu i  darme paite por espteso de la me-
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cor novedád que ocurrt en sus distrites , y  «trae ciaCueirta si no 1« 
(licrCB tainhicn por esprcso al comandante militar oiae iamcdioto, ‘ y al 
aynntainieoco de la cabeza del partido. -

8.-' Los alcaldes y ayuntamientos qne no presten el ansilio'dC la'm i­
licia nacional local, y cualquiera otro que penda de su autoridad, en 
el instante que los comasdanccs inilhares, d ios ayuntamientos de otros 
pueblos lo pidan, pagarán doscientas libras de multa , -sin peijuicio de 
procederse á la formación de causa para que sean juzgados-con arreglo 
á las leyes. Ln Taño pretenderán coiiunestar su in d o le n c ia su  apal/a, ti 
«tro isotivo criminal, cen el prctcsto de no tener municione» la mili- 
e ia , pues que con anticipación deben adquirirlaa, viliundose para ello 
de los fondos que designa el reglamente , ó de cualquiera otro que 
baya disponible por sagradas que sean las obligaciones á que esté afecto* 

Los alcaldes y ayunUmientos serán responsables Jel eumplimies^ 
to de esta ■ disposición cu la parte que les toca, y  para que no alc« 
guen ignorancia se lea remitirán ejemplares impresos , que deberán íijai 
«n los parajes acostumbrados, para coiiocimieato del publico.

10. Los Gomisiunados de este gobierno quedan encargados de que to­
do tenga la reas exacta observancia, y de la exacción de las mulla» 
de loa bienes propios de los contraventores a quienes no se admilirád 
eseusás ñi ptetestes.

Barcelona 4 de m.iyo de 1823. =  Juan M unairiz. =  A n ires  Ruvia~ 
irt.,  secretario.

NOTK-IAS SO lillE  FACCIOSOS.
f í l  Esemo. Sr, GeJ'e político de esta ¡irozdiicia de Barcelona , ha re­

cibido del Ayuntamiento constitueional de Jguahtdn , con fecha  5
I. del corriente, el oficio siguieiite.

Ksemu. Sr. s  Fste Ayuntamiento constitucional acaba de recibir por 
¿"'prcao ganauilo horas del comandanto de la milicia nacional voluntaría 
de la villa de Sla. Colonia de Querait , un oficio dcl tenor que sigue.s. 
¿lilicia volimuria de Sta. Coloma de Querait. =  Fn virtud de haberse, 
teunido en Mcntiilauch una porción de facciosos, y  dc estarse aumen- 
'iande en grande manera para destruir el actual sistema que felizmente nos 

. .svgtin me manifiesta el oficio que acabo dc recibir dcl comandan- 
re de ia milicia voluntaria dc dicita villa por el que m e' pide ausilio y 
protección y atcndicBdo la necesidad que hay de sofocar en su '.on'gcn 

■ i ibmes de una conspiración que ya ha estrellado: estimaré dcl acre- 
Hilado patiiülismo de V . que luego del recibo de este nos ausilie V.= 
con ios milicianos voluntarios i¡uc teuga disponibles., pues yo parto cu.' 
este instante cou lo s 'd e  m¡ manió parala villa de Barbera, e n . cu~> 
yo punto debe comparecer la fuerza que V. nos remita, ü ije íen gran 
maueia que dichos milicianos vengan gauanio horas. Dios guarde á V . ’
muchos años. Sta. Coloma dc Querait á las 4 de la tar<ie de 5 d c  
mayo dc 1822. ^  Gerdnimo Fcrrer y Yalls , subteniente. =  Lo que tras­
lada i  y .  £. por esprcso ganaudo iioras, este Ayuutamicnto para su su­
perior eonocimicirto y resolución, esperando se sirva V. F. dictar las me- - 
lüJ.is que deben -tomarse para destruir los lualvaJos dc Montblaneh que 
inrcuiau trastornar el urilcti, el actual sistema, y sumerjirnos eu un ca­
os de males y desgracias; cq csaccpto de que esta milicia voluiítaria'se <
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llalla sin municione» , 'y  este Ayuntamiento sin candál alguno pata so-' 
correr á los que marchen á batir y aniquilar aquella canalla ; sin em • 
hargo Je lo que sale al mismo objeto voluatarUmenle uiia parte de d i­
cha fuerza.‘•

Con igual fecha 'h a  recilido del de J^ich el siguiente ojicio,

Esemo. Sr. = A y e r a o  se despachó parte á V. E. por no haber teni­
do noticia de novedad particular. “ Son las y Hega en esto mo­
mento un oficio del A}’uatamiento de la Castaña <jue dire lo que sigue.- 
„.icabo do tener noticia que on ios cerros llamadus Coll-Formich , y de 
Sinch-sous de este término ha aparecido una considerable cualrilla do gen­
te armada, y aunque no he podido averiguar de fijo su numero, con todo, 
por las noticias que he poiliJo adquirir, creo que escede d e -io o  hombrc.s, 
y que son de la clase de los enemigos del sistema , por consiguiente he 
creído de mi obligación poner iomedíatamente esta novedad en noticia de 
V, S. y entretanto que espero sos superiores órdenes , dar las mas enérgicas 
disposiciones para reunir la fuetea posible , y atacar ó reystir con el ma-- 
yor vigor según lo exijan las citctmsiancías , y le dicte la prudencia, 
atendida la fuerza que pueda reunirse. =  Dios guarde i  V. S. mucho» 
aios. Castaña á tas 7 de la tarde del 4 de mayo do tSea.*' =  Lo 
traslada á V. E. este cuerpo para su noticia, y ea la misma hora se 
dá conocimiento al teniente coronel Don Josef Peres Gisbere, que coré 
su partida se halla apostado en el lugar de Soba , pueblo inmediato 
á los puntos que indica el parte.

JSsposicion del Ayuntamiento constitucional de la R iba , (provincia de 
J'arragona): pidiendo d las Cortes desestimen á la  Diputación pro- 
viudal de Cádiz la solicitud que ha hecho á las mismas para que 
sea puerto franco,

SOBERANO CONGRESO N ACION AL:

Cuando con justicia aguardaba el industrioso pueblo de la Riba en Ca. 
laluSa, á favor de un sistema benéfico la compensación de los quebran- 
tos con que un cesasperado y  cruel usurpador quiso ea vano arredrar­
le ; cuando atraída de un por venir fcli* reedificaba sobre los monumen­
tos de su constancia las fabricas y talleres, qné la voraz llama babia 
devorado , cuando habitualmente superior á toda desgracia se afanaba «n 
hacerse menos sensible la pérdida de nuestras Améi ica s , y cuando te 
consolaba con los felices resultados del comercio iaterior, única fuente 
de la prosperidad ita':ional;. ve en un solo momento frustradas sus es­
peranzas , y descorsar sobre si todo el peso de la desgracia y mendi­
cidad en la pretensión de la Diputación provincial do Cádiz de estable­
cer un puerto franco en aquella plaza.

El ayuntamiento constitucional, que no puede hacerse insensible á los 
justos clamores de una inSiiidad de fabricantes y propietarios, los ele­
va con la debida circunspección a! santuario de la ley y de la justi­
cia , con la seguridad de que na serán de.satendiJo?.

Un pueblo tan libre como viituoso, tan amante de sus intereses ce— 
00 de los de toda España sabría micat coa laudable indiferencia su-

s
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eeder un silencio ilcstnicto'T ni productor' ruido- de sos fábricas , si diei - 
se asi un impulso á la feliciilad general; menos egoísta que Cádiz, da­
rla el á dios postrero al lugar que le vid nacer , á su comodidad y for­
tuna , si labrase con esto la de toda la nación. Pero cuauilo en la efí­
mera libertad de un pueblo solo va marcada la desgracia general, ouan- 
Oo en una concesión partii;ular va envuelta la ruina <íe todo el comec- 
eiü , industria y agricultura nacional , es ya un deber «curtir a aquella.
Lo ha hecho ya la junta nacional de Comercio de Cataluña, lo han 
hecho ya varios pueblos, v por eso omite este aynntamisnto constiiu- 
cional 'repetir al soiierano Congreso las poderosas razones es que fuu- 
da la injusticia de aquella solicitud, y se ciñe á los funestos efecto» • 
que debería sentir e! pueblo de la Iliba.

iiituadi) en un pais tan montuoso como estéril, solo la industria 
podía liamat aquí el establecimiento de una población que, aunque li­
mitada , cueuta mas de veinte y cinco fabricas de papel que asegurao 
la subsistencia á una , porción de familias, que iucesantemeiue ocupadas 
desconocen el ocio y los vicios que le acompañan. Varios propietarios, a 
quienes un espirita emprendedor ndujo á construir en este punto la» 
fábricas, reciben con el estado unos reditos que mal podía darles la 
inversión do sus capitales en edificios de lujo y antes de corrupción- 
que de utilidad. luliiiitos tragineros dedícalos .al traasportc dcl pai>el á 
varios puntos del iuterior y marítimos, interesadas espsdicioues á todos 
las puertos de la Península, .fleumento de los baques costanero» del 
principado y fuera de é l ,  son otros tantos beneficios que proporcionan 
nuestras fábricas: la misma ciudad de Cádiz iiiiede atestiguar esta ver­
dad. ¿ T o d o , todo debería desaparecer cii un instante?. Ah! compárese 
el producto de la inJustri.i y comercio icgítimo nacional, con el de la 
importacioa estraua y.tcáíleo daudcstino consecuente: compárese la le- 
llcidad do algunos establociraiciitos comi.sioaisias con la ruma de tanto» 
Brotiiet.-!riüi, compárese . el lujo y molicie con que nos regalana el puer­
to franco de Cádiz' con el abandono y deserción de nuestras fabricas 
y .  aun- dé nuestros campos: compárese en fin la Ventaja particulni^de 
una ciudad con la -de la Nadon toda , y seria muy obvia la delibe- 
lacion del Congreso.

Padre» do b  patria, que os gloriáis do serlo : vosotros representáis 
digna y IcgitimamciUc toda .Espaia;; de Eipa.la es Cádiz y de España 
es también este pueblo; este pueblo qne arruinado ya en la guerra de 
la indcpen lencia, y actualmente por loa atrasos de Amánca, solo dcl 
sistema constitucional espera con la Nscion tuda el goce de l.i felicidad 
tan prometida como deseada. Ved,en aquella concesión su mas ¡mdc-
lobo obstáculo, no monos que en ia habilitación de muchis aduanas para la
eutiaJa de frutos, y tientos esitangcro» y ulivímarinos. La ccsaccion de cre­
cidos derechos ocasiuna la introducción clandestina esta está por desgra­
cia envoiecida en España y reclama ciiérjicas medidas. ¿ Y  lo será el 
ícr  Cádiz ¡lucilo franco? . , • ‘

Este Ayuiiiamicnlü so-, llena de amargura al considerar la casi nece», 
sarla .'.esniotalizacion de estos pacíficos y virtuosos ciudadanos , que aban-, 
donados d una esasperacioa por uo poder sostener sus familias , se irían 
iuíensible.meutc disponiendo pan la egecucion de los crímenes que mir; 
lan ahora coa tanto horror. Continuad,  padres de la patria , ca ser
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ínstcM ; ateoifed á noestrós clamores, y ‘dadnos un nnevo motivo de 
besdacirók ,• desestimando i  Cádiz lo que su Diputación provincial so-

*^**púeÍ}Io de la Riba 20 de abril de 1822. =  Magia Ventura , alcalde 
constitucional. =  Antonio Lladd , regidor i.*. =  Francisco de Asis Camps, 
regidor 2 .°=  Miguel CataU , síndico. s= Por disposición de los Sres. del 
Ajuntaraiento ,• Miguel Útirán . secretario.'

Intendencia del ejército 'nacional y  -provincia de Cataluña.
Los Sres. Diputá-ios' secretarios de las Cortes con'Techa 17 del ac- 

laal me dicen lo siguiente. =  Las Cortes habiendo tomado en considera­
ción lo espucsto por el Ayuntamiento de Barcelona en solicitud de que 
se declare no deberse exijir á aquellos infelices habitantes el_ derecho de 
Registro por los actos civiles, ssi judiciales como cstrajudiciales , pro- 
cedeutes y consecuentes del tiempo de la epidemia y reconocidos los 
fnndameotos de justicia y conveniencia pública en que so apoya^esia pe­
tición, se haa servido acceder á ella. Lo que comunicamos á V. E. de 
orden do las mismas Cortes para los efectos correspondientes. =  De Real 
orden lo trasl.ido á V. Si para .su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á- V. S. muchos años. Madrid 21 de abril de 1821. •= P.ambley. = Sr.. 
iütendente de Cataluña. Se hace notorio ^Bernardo de Eliznlde.

Por el Sr. intendente de esto pj-ircÍto y provincia se ha dado no­
ticia á este consulado de comercio tle las siguientes tínlcncs.

..La Dirección general de Aduanas y Resguardos con fecha de i.°  Jel 
coriicnie me dice lo que sigue. = Con fecha de 3o de marzo, se me 
comunica por el ^Ministerio de Hacienda la Real orden siguicutn. =  Esemo. 
S>r. =  Conforme el Rev con el parecer de V. E. según su esposiciun 
de i3  do febrero íilrimo , respectiva á la duda oconida en la aduana 
de la Corulla acerca de si i  su introducción se ha de ex'jir .á la man­
teca y al queso estrangeros el 3o por 100 señalado por el art. 2.° del 
decreto de las Coites de 9 de noviembre de 1820, 6 el a5 que dc.- 
s'^na el arancel ; se ha servido mandar s« este' ai arancel por ser pos­
terior. De Real orden lo comunico i  Y . E. para los efectos correspon­
dientes. La traslado á V. S.- para los mismos fines j por lo que res- 
I-ccta á las Aduanas habilitadas de esa provincia, r: Lo que inserto i  
V. para su inteligencia y gobier.no. Dios guarde á V. muchos .años. Bar­
celona 12 de abril de 1832. Se hace notorio. =. Barcelona 1.® de ma­
yo de 1822.
• 2.* ..La Dircocion general de A-luanas y Resguardos con fecha 8 

del corrieolo, tac dice lo que sigue. =  Por el Ministerio de Hacienda 
con' fecha de G del corriente se me ha comunicado la Real orden que 
sigue. =  Esemo. Sr. s: El Rey conforme enn el parecer de V . E . , se­
gún su esposicion U-? <{ de marza último, ha servido declarar pc« 
panto general , que el decreto de las Cortes de 30 de diciembre del 
año j>réximo pasado debe rejir para la exacción del nuevo derecho de 
tonelada que impone . desde el dia en que se recibid y publicd en ca­
da puerto , y que los buques anclados coa anterioridad no están suje­
tos ai pago del cita-!o derecho. De Real orden lo comunico á V. E. pa­
ra los efectos correspon lientes. :r Y  la inserto á V. £>. para los mismos
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fines. =  Lo qae inserto d V. para su inteligencia y • cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos anos. Barcelona' 26 do abril de 182a. =  Bernardo 
de Elizalde.‘' s  Se hace notorio, =  Barceloa.i i.® de mayo de 1S 22., '

Sr. elitor: al diario constitucional de esta ciudad se ha entregado en. 
mi nombre el arliculo que sigue :

Sr. editor; con fecha i.® del corriente dijo al Esemo. Sr. Comandante-, 
general de este séptimo distrito .militar lo que sigue: Esemo. Sr. : el 
contenido del -adjunto oficio original fecha de ayer de D. Joso Man'a Suan- 
aes actual habilitado del regimiento infaiiterfi do Aragón , enterará' á 
V . E. de que considerado en sus dos sentidos, denigra la autoridad que • 
rcpicsento , y mancilla el honor que como á ciudadano conservo, a  Si se . 
ciñiese i  representar su sola consideración de habilitado, y si este fuese 
el prim.er su oficio desuumcdido, touiacia sus espresiones como efecto de 
acaloramiento y perdonaria'stis consecuencias; pero estando ya compróme-, 
tido á conservar ilesa la autoridad do Intendente de este ejdrcito y pro- 
TÍQcia , asi como la reputación de mi persona , pi lo á V. E. que con su­
jeción á la le y , y haciendo que Suanzes afiance de calumnia, se obra el 
debido juicio en cl tribunal que V. E. representa y se le precise á la 
justificación de sus acertos para la sentencia que proceda ; pues en otro 
caso perdería su fuerza la autoridad y estaría espuesta la persona á sufrir 
desaires y  atropellamientas. Dios guarde i  Y . £. muchus años. Barcelona 
I.®  de mayo do 1822.=  Esemo. S r .=  Bernardo de Elizalde. =Escmo. Sr. 
comandante general de este séptimo distrito militar.*' r: Y  mientras que . 
ante la ley se decide sobre el oficio del Se. habilitado dcl regimiento de 
Aragón que V. inserta cu su diario da ayer, he de merecerle que por 
medio del mismo pida al público en mi nombre, suspenda todo juicio, 
no siendo por ahora necesario otra cosa , aunque pudiera referir hechos 
pesteriores que tal vea habrán sido motivo de no haberse principiado ya 
la causa , cuya egecucion , insté veibalmente de nuevo á S. £. la tarde 
del sábado úllime : soy de V . con el mayor afecto atento seguro ser­
vidor =  B. E.

Cuyo contenido ruego á V. inserte en e! suyo , quedando entretanto 
su atento seguro servidor. = B. E,

Siguen las fincas <jue por providencia del Sr. D . Pablo Darán, juez 
de instancia de Granollers , se subastarán , j  c u ja  relación 
empezó á publicarse en el diario del 5.

La 3 .* contieno otra cuarta parte de la referida casa , i  cuarteras 
y 6 cotianes de tierra de secano , 2o5 cuarteras 5 • cortanes 2 picotiaes 
de arbolado , 8 cuarteras 4 cortanes do tierra arenal y 72 cuarteras 7 
cortanes 2 picolines regadío, y está tasada en venta en i 33.3 íyü; 4 7 di­
neros , y en 4000U 3 dineros en renta. La cuarta comprende la otra
coarta parte do dicha casa y las dos piezas de tierra llamadas, la ana la 
Arti^asa, compuesta de 77 cuarteras, 8 cortanes , 3_ picotines de arbolado, 
3:2 cuarteras, a córtanos , a picotines, plantada de pinos y 53 cuarteras, 1 1 
cúrtanos de tegadfo, y la otra el Caiíet, compuesta de 5 cuarteras, 3 pico- 
tiñes, arbolado y u  cuartanes, i picotín regadío, y  está tasada oa 
yS.ooStt en venta , y en a.aSott 3-9> 8 dineros en renta. Y  la quinta con­
tiene la casa moliao harinero con uoa cuartera y. media de tierra regadío, 
tasada en So.aooü en venta y en goGtí en renta. Las cuatro primeras suettes
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están tfectas alpaga anual de a cnarlerúj 9 cortaacs avena en i.® de 
agosta que septestaa-al cura párroco.de. Santa Perpetua y de it t  10^ al 
deán de la Santa iglesia, 'de Barcelona y quedan cargados sobre elloV por 
cuartaSj y á m asía tercera se halla-afeetaal--pago anual de 6’̂ -al prior de Sta,' 
Aba dc’ BatcéWna'y la ultima suerte es lihre.de toda carga. Se co n tin u a rá .

.avisos AI, l'ÚEUCO. -  ' ‘ 't
Habidnduse celebrado el día 4 del corriente el segundo remate del íu- 

ministro del pan. á las tropas estantes y transeúntes por este 7.® dis- 
tritU militar y demas clases á quienes corresponda mediante la mejora deh 
medio diezmo que se hizo sobro el ' precio de treiuta y ocho ms. ve-' 
llon efectivos cu que había quedado la ración en el primero se recaer-* 
da al público, que el día 14 del corriente se verificará el tercero y ¿Ir 
lim o , para que puedan ofrecerse las mejoras que correspondan con ar­
reglo á Reales órdenes. Igualmente se anuncia <;ua por defecto de pos-' 
tura arreglada no pudo rematarse el suministro de cam.a , lefia, aceite y 
(lemas utensilios el dia 4 de este. mes , y.en consecuen ia los que quie­
ran entender en él ¡>odtán • hacer sus proposiciones en el acto del se­
gundo remate que se efectuará en las casas de la intendencia á las la  
del dia ao del corriente, conforme se avisó en el edicto de aa de ftat- 
20 último.

Por ptcr^dencia del Sr. Juez de i.^ insUnfiia , y  de hacienda pú­
blica en esta ciudad y su partido , se procederá hoy á las 10 J e ia  ma­
ñana fuera la puerta Nueva á la venta en. publica subastado una por­
ción de ganado lanar y b.icuno.

No habiéndose presentado en la Contaduría de este , ejército D. 3la- 
roon María Sala , y D. Joan Goiedebea , se Ies avisa por última' vez; 
que no verificándolo en el dia de mafiauay se procederá por dicha ofi­
cina á la clasificaden'‘de cesantes prevenida por real orden, y de. la 
que quedarán esclnide». • • _ ■ '

El patrón Pedro Manan , quo“ lo es de- su laúd español San Josef, 
tiene registro abierto para’ los- pueitos de • Málaga • y -C á d ií.V . P*ta don­
de saldrá por toda esta semana ; el que guste cargarle géneros podrá 
conferirse con dicho patrón para el ajusta ^n cosa Don Pablo Nicolau, 
de este comercio. , en la-calle do-Pleg-smans , 6 bien en la plaza de 
la Constitución. i ,  . .

A las diez y inedia de esta mañana se continuará en la Aduana na- 
cionál la venta de géneros comisados y  entré ellos guantes de cabritilla 
tul y  crespón.

Rifa á ]>eneñci« de los pobres de la nacional casa de Caridad que se 
ha ««rtcado el dia de hoy en el salón- del Palao.

£t numfcto'de'Jas- 'cédula*'aéciebde á J687 , y  én virtud del'aviso 
dalo' en 29 d e 'a b r i l ',  han coftcspéiididcí á las 5 suertes las c a n li- ' 
dales siguientes. - -
I t . t e s ,  N ú m e r o s . 'S u a t o s  p re m ia d o s . ■ JPrem íos

I i 3 i 6 ?ere Sabater Minsu dc'Masquefa, P ag és... 460^-pesetas, 
i 3 - 33 3 a Banhomtu Peyrano vivo deban á la Olla nú-̂

m e r o ''8 . . . . . ...................................................' i i 5 pe.setas.
3 53  y J. G. con otra.................................... .................. - ídem.
4 3.Í18 A., y G. j con'rúbrica-.....................................  ídem.-
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J 3 1 V5  <26 Eulalia Tintará aV compaSía de U  Haré í»  •
Deu 4el Rosé.................................................. .. >'*«?**

Mauana acudirán los interesado» i  recojec sa» mpícUVO» preauoi C» 
«asa dcl *e»or«ro D. Jo»cf Marti y  Serra. .

Y  ,«a al mismo día so abrirá igual rifa í« e  se cerrará el domingo p tó a - 
• lo  13 del corriente.

Barcelona 6 de mayo de rS ía .
En el sovteo de la rifa que á beneScio de • lo» pobres cnfcruios es- 

pdsitos y-denienteí del hospital general de Sta. Crur *®
wrified ayer con las fonnalidades da estilo eu la sata de la M. 1. aa-, 
ministradon del mismo han. salido premiados los minioros y sngetos si­
guientes.
Suertts. N ’ümeros. Sugetos premiad&t.

N. S. del Carme y S. Agusti si trau la gran alguna cosa 
hi hauti per mi , p. y v. Friiidaca Tintorer , ea la Ram­
bla , casa F al» , una esctihania ,  seis enhiartos y seis 
cuchillos con mangas de piala.

N. S- dcl Roiec , S. Bruno y las Anima» soateiiciadas , p. 
y  V. Ana María Pu¡g y Janer , carrar Mitjá de la D la i- 
querfa, do» cmJeleroscoa su plaiito y espavilader-is de

S.^Sauiraina que me faca guanyar , p. y v. Mana Roia^ 
Forner , carrer Nou , núm. » í , tres cubiertos de plato. 
Ramoa'Mas , do Chitadilla , idem.
Josefa Gaiell , difunta , p. y  GatcU-, en Bada-

lona , idem. ,
-Kareiso Prats ,■  «andnigo de Gerona , vive en,la calle cíe 

la Albaceda en dicha dudad , uaos pendientes de viola-, 
.das montadas eu oro.

H. S. deis Angets, M.  ̂ Babtist# Sotores , difunta , p. y 
V. Teresa illas y  Tort , uno» pendientes de diamantes y 
esnictakla». .j .

La» Anima»., del Pnrgatori .y.del R w er , p- 5  ’?•
Puig Domenedi , í  la Boti.a , casa Viv.CR , unos p?n-- 
■ dioates do. topucios ry ..diatwiitc* y, üna cadena de oro. 

lo»  interesados aeudirin á Tccolet. sus ptómio» ea U casa dol ado, 
ír io r  en el mismo Hospital de nueve á once de la mañana.

£mharccíCÍones venidas ál puerto el dia de ayer. 
Españoles-.

Do Aguila».,. Villajoyosí y  Tarragona en ^ días , el laul la Pastwa, 
d ( i 5 lonel.idai , ,su ..patrón Fraucipeo Loper , con cjp.arto obrado de su 
enema. =  De Cullera , Tarragona y Sirges en 7 dia», el laúd San Antonio, 
da 6 lono.Udas , Sn patrón (íetdniino RigaO , con naranjas de »u «ucuta. s  
©8 VilUjoyesa y Tarragona on 6 días , el laúd San Jaime , de 12 tone­
ladas , tu patrón Pedro .Taaa Aiidrcu , con esparto ebrado al soljre cargo. 
s= De Cádiz , Carlageiia , Salou y Tarragona en 1,7 dt.i», el latid Virgen 
dcl Carmen, de 16 loneUa.i»., ,su pairo.n Pedro. .Qrta , eon mabiz , algodón 
y jñil.á varios! :? D i Valencia , Tarragona.y ,Viíauuey.a .da 7 dias, el laúd 
aíonto Cristo d«) G rao,.de a3 waela.Jas,  sn patro.a AiM ni» M ipiel, «on

aoyS
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Ines ^Sra Matarií. = D e  T 4nar¿i' en 6  d ías, t i  laúd VfrgeA íe  JlíSeficordia, 
de tg tontladtB, JU patrón Damián Dclasaa, coa algarrobas'do lu cuenta—
De Gibtaltar, Denia y Tarragona en i6< lias, el laúd lae Almas, de 14 
toneladas , su patrón Tomas Agustín Lluch ,  con algodón , caparrosa, baca­
lao y otros gdneroB á Tarios. s  Un jabeque y un laúd de Tortora,  ei pnmeco 
con sal y el otro con algarrobas, alquitrán y tosa. « , íF/e*ea. Mañana día t  , los cofrades de la cofrad/a de San Miguel cílc- 
brarán sus anuales cultos á su patrón ol Prínaipe y Atcangíl San 3ügoel t n  
la i “lesia parroquial de nuestra Señera del Pino t i  laa ro la Bda. Comum- dad°cantárá solemne «íicio , con exposidoa del Santísimo Sacramento , y 
uermon que hará el R. P, Fr. Francisco Montblanch , Lr. Job. de PP. biaii^ 
ciseanos; y concluido el oficio «e bara la procesión de «escita por la misma
° \Mví*os. Quien necesite hacer harina , puede acudir á la calle del Beeh 
Condal , cerca de San Pedro , á la taoue de nueva invención , que se ha­
r á  por ahora á  nueve reales la cuartera de xexa tjoe no haya meada de faer- 
te : en la misma casa se vende vino de Málaga superior á cuatro duros el
barril de dos arrobas. . rr> •Ignorándose los herederos y snCesore»- de los- difantos Jaime Tocrents, 
ciudadano de Barcelona , Marisngela Pwsihis’y por ella Magra Posiiui , su 
procurador, y,Francisco de Asii eiarera , tendero de licuaos , todos de 
esta dicha ciudad , se presenUráa los interesados con documentos jasUfict- 
tives de que son tales herederos y sucesores de los narrados difuntos , en 
casa D. Josef BUics y Capdevila , calle de la Palma de San Justo y 6a» 
Pastor , nüm. « , cuarto sepiudo , quien los enterara de. unos doeumeatos 
interesantes que les pertenecen , con la advertencia de que dichos doea- 
méntos son de'los anos i668 y siguientes hasta 1704.En la bajada de Santa Eulalia,  casa núm. 10 ,  segundo piso , se d* de 
comer y cama con mucha limpieaa y equidad.

fr e n ta l. A !a tercera tienda de los arcos de los E acanlei,  íulrando pot 
la calle de la Merced , en casa de Guix , se venden barriliios de anchovas 
hechos en Palamds, á l a  rs. cada uno , botellas -de rom grandes i  6  11., 
y velas de sebo á la  pesetas la arroba.En la tienda de Vicente Forntís , calle del Dormitorio de San Francisco, 
caso mím. i 4 , s e  continua la venta de rom de buena calidad al precio 
de 24 duros la carga , 3 a pesetas el iarrilon y 3 8  cuartos la mitadella.

En una calle ancha , cerca á la piietta Nueva ,  hay uaa casa que Á 
voluntad de su dueño está para vender ; atíeBsai 5 'atíeBdac-d. alquilar ti. si 

•alguna persona le acomoda «10 de dichos itUloi-^pneda' áp^tsoasrse con el 
señor Jaime Elias ,  comerciante ,  calle de Taotirantasa , i ’qab 1* data :rasoB 
de quien es su dueño. '• • '

f íe to m o . Eu la placa de Sta, Ana , fchnte Mpntcsion , en casa del mar­
ques de Vilana , hay un caraba de cuatso nedas de retorno para Cerrera y 
le faltan tres asientos para salir mañana.

En la Fontana de Oro hay uná u rta sa  áo letoiM^pioa Fdguetas ú in  
qarrera. . • ••' " ■En la posada de la Buena-'Suerte hay ‘una gatera de retorno para Figue- 
ra s , uua tartana para Gerona , y todos los días hay comáiiidadcs para la 
oosla de kvante.

En la Fiarabla , casa d* Antonio Casas, so halla una galera quo saldrá 
paca Madrid. >Ayuntamiento de Madrid
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Périhlás: Ot3»cn baya cacontraíó Ona lláTC pequen* que se perdió pa:.i 

sando por la Rambla y EscudcHere , .teo^a la bondad de eoti:e|atIa al tí-  
dricra de frente casa Rocáfoct,  en le RambUé

El que haya encontrada un pór dé guantes dichos manoplas de milicia-, 
no de caballería , sírvase llevarlos á casa Cerina , en la Platería , qnej 
dará una competente gratiíícaoion. i ' .

El domingo 5 del corriente ai liemjio de las elecciones para la Dipo- 
tacion de esta provincia se estravid un junquito con puño de oto y cordones, 
negros ; el que por equivocación lo heya rccojido sírvase entregarlo ca el 
ouartel de los Moros de la Escuadra de la píCBCiitc ciudad ,  que ademas de 
las gracias se le dará medio duro de gratificación.
' ¿líruifiníe. Se necesita una cocinera da mediana edad qiio sepa guisas 
bien , y tenga quien la aboije ; darán razón en la casa de Santa Marta ,  riera 
de San Juan.

Hay una rauger de anos de edad , que sabe guisar , planchar y  otroi 
quehaceres de una casa : darán tazón de ella ca la calle de la Porta Fcr» 
risa , al lado de la fuente.

Se necesita una'criadt que sepa guisar y -Irmas quehaceres de una casar 
en el aegun-!o piso de la-cailfri den Bobj nunv 6 , darán razón.

De una jtíven dO 19 anos da edad' que.desoa/serrit para todos, los que­
haceres de una casa , daran razón en-la callo den Cortinas', casa mim. 
cuarto piso.

Una mujer de mas de 3o.aBos-.de edad, desea encontrar casa pa­
ta servir , sabe de guisar, coser, planchar y todos los queh.aceres de 
«na casa ;. lo* sugetoa- que- la neneaiteu ,. poilnaa acutlii; 4  .la,,.-palle den 
•Garabasa , nuni. g ,  segundo piso', que darán razón.--; -u.̂  .

Ea la callo de ia'Sen Ira, casa mim. i j  , segundo piio j  .informa­
rán Jo una jdven t;uc desea servir en clase d» cocinera y se halla im­

puesta eo esta obligación. , -
• Nccesitán.lüse eu un horno de esta ciudad una muger de 40 a 4* 
anos i sin familia , para vender .pan y pc.-arlo : te desea qut sea hija (J? 
B arce lo n atS  á lo menos que sea caiaiaua , y , que tonga quien la abone. 
La que tuviese dichas circunstanciaste presentará deséelas 8 hasta las 
12- de la mauana e» la cálle den Codols , entrando á la derecha por la
de. Escüdellers .* 32 . sobre un tahernero , teresr piso.

Jaime Caiaumhert, jornalero ¡mjircsor , en la oficina «e este pcjiódico, 
¡nfornianá-de Jiña naigcr viudá í«  48-años de c(lad.,.quq desea eeryir á dos 
señoiMiiecleainsiiebft.solos , á-iá«n Diauiuioaiiqsm.l'aiiri,ü,a-. . •: ■ ^

.A'oilrizoo. «.^teu-iaficesito.Biwi áma; resieii pari;d^r,de- t8 aSos de edad, 
acuda á Já eaUe.de ;S4S<;Ramoá. ,-nura. i6 , q u e . t a z ó n  ile clla._

Noca. Se advierte que’ el cuajernito que se anuqcid, eu ci diario_del 6 
haberse.perdido desde la puerta del Augel hasta la población de Gracia , y 
que. se darán dos duros de gratificación al que lo hubiese hallada y lo de­
volviese á la casa mim. 18 , piso seguodo , calle de la Canuda , era ma- 
nuácciio y.nó rropreafli oom© eq»iy«i»lan»entfr-ee dijo , cuyos dos duros se 
darán al que se sirva devolverlo en la propia casa y piso.

Teatro. La coolpaBiít.. espftffal». ejeoytará la trajedia en tres actas 
el Duque de Fiseo , original rdbl ciudadano señor Quintana , on la que M 
señor Prieto desempeñará una de los principales partes , baile y un divertido
sainete. A  las siete. , . • b  •

Eu la ¡mprcnia de la Viuda e Hijos de D. Amonio Btusi,Ayuntamiento de Madrid




